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7406 ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Fabricación Asientos Automóvi
les Industriales, Sociedad Anónima" (FAINSAJ, el
régimen detrdfico de perfeccionamiento activo para la
importación de tela de tapicerla y la exportación de
butacas para autobuses o ferrocarril.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lQs trámites reglamentarios en el expe
.diente promovido por la Empresa «Fabricación Asientos Autom~
viles Industriales, Sociedad Anónim"" (FAINSA), solicitando el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la i.mportación
de tela de tapiceria y la exportación de butacas para autobuses o
ferrocarril, '

Este Ministerio, de acuer.do a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:
. Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecionamiento

activo a la firma «Fabricación Asientos Automóviles Industriales,
Sociedad Anónim"" (FAINSA), con domicilio en Martorelles
(Barcelona), calle Harta. sin número. y número de, identificación
fiscal A-08.361016. Este tráfico ,se concede exclusivamente por el
sistema de admisión, temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Tela de tapicería, autoextinguible (mt?Que~) c0O; ,1.;10.
mínimo de 80 por 100 lana y 20 por JOO fibra smtétIca, poslclon
estadística 58.04.45:

1.1 Rayada.
1.2 Lisa.

Tercero.,..Los productos de exportación serán;

1. Butacas de una plaza pata autobuses o ferrocarril, posición
estadística 94.01.20.2: -

1.1 Modelo Europa.
. 1.2 Modelo Atlanta.

1.2.1 Variedad fijo.
1.2.2 Variedad reclinable.

Cuarto.-A efectos contabl~ ~ establece:

Por cada 100 butacas exportadas se datarán en cuenta de
admisión temporal las siguientes cantidad~:·

En la exportación del producto 1.1.

De la mercancía 1.1: 84 metros cuadrados.
De la mercancía 1.2: 105 metros cuadrados.

En la exportación del producto 1.2.1 o 1.2.2.

De la mercancía 1.1: 87 metros cuadrados.
De la mercancía 1.2: 135 metros cuadrados.

Se consid.eran perdidas, en concepto exclusivo de subproductos,
adeudables por la posidón estadística 63.02.11, tanto para la
mercancía 1.1 como para la mercancía 1.2, los siguientes:

En la fabricación del producto 1.1: 26 por 100.
En la fabricación del producto 1.2.1: 30 por 100.
En la fabricación del producto 1.2.2: 24 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier.
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre-

~ viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción demuestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. ,

Quinto.-Se otorga esta autorizadón hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de anteladón a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. • .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o

su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ueneral
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno•. autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. ,también se beneficiarán del

· régimen de tráfico de PVfeccionamiento aetiVa, en ana.logas.
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en e!
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, SI

· bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-Deberá indicarse en las correspondientes casillas, tanto
de la declaración o licencia de importación como de la licencia de
exportación, qu~ el !itular ~ acoge al ré~men de ..tráfico de
perfeccionamiento ac~vo y el sistema es~blecldo, menCionando la
disposición por la que se le otorgó el mIsmo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trá~co de
perfeccionamiento activo asi como los productos tennmados
exportables, quedarán so¡{"etidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento'y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las sigui~ntes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial deí Estado» numero 165).
· Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» numero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» numero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo' de

1916 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas com~teQ
das, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicaCión
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que. comunico a V~ 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 27 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

7407 ORDEN de 27 de febrero de 1986, de la Dirección
General de Seguros. en relación al ejercicio de la
actividad aseguradora realizada por la Entida4
«Médica del Norte, Sociedad Anónima».

Esta Dirección General. en cumplimiento de lo dispuesto en el"
apartado 6 deí articulo 23 de la Ley 33/1984, de 2 de a~osto, sobre
ordenación del seguro privado, yen el número l del artIculo 20 del
Reglamento de I de agosto de. 1985, Y a la vista del acta. de
inspección levantada d 16 de diciembre de 1985, en relación a la
Entidad aseguradora «Médica del Norte, Sociedad Anónima», ha
resueito comunicarle lo siguiente:

Prirnero.-La Entídad «Médica del Norte, Sociedad Anónima»
no ha remitido a la Dirección General de Seguros la documenta- 
ción estadístico-contable anual correspondiente a los cinco últimos
ejercicios sociales.

· Segundo.-Se han' realizado las actuaciones inspectoras previstas
en el articulo 46 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, ante la aludida
Entidad, quedando suficientemente constatado que ésta no realiza
actividad social alguna en el domicilio social comunicado al
Ministerio de Economía y Hacienda.

. Ter,cero.-En consecuencia, se concede a la Entidad un plazo de
diez dI~S ~. contar desde la fecha de publicación de la presente
com~nIc~~lOn en el «Boletín Oficial del EstadO» para acreditar ante"
la DuecClon General de Seguro~ el ej~rci,:io efectIvo d~ la actividad
aseguradora .-:00 a~o a la leglslaclOn vigente y la eXIstencia de la
documentaclOn y JustIficantes relativos a las operaciones realizadas
en el domicilio social de la Entidad.

C)l3rto.-En caso contrario, y con arreglo a lo dispuesto en 1m
apartados 1, b) y c) del articulo 30 y en el 1, 1), del articulo 29 d,
la Ley 33/1984, de 2 de a80sto, se procederá a la disolución d,
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linio. Sr. Director general de Seguros.

oficio de «~éd~ca del N~r.te, S~iedad AnónimID}, ya la revocación
de la autonzaclón admlOl~tratlva concedida para operar en todos
los ramos en los que está autorizada la ~ntidad.

Lo Que digo a V. S.
Madrid, 27 de febrero de 1986.-EI Director general, Pedro

Femández Rañada de la Gándara.

Sr. Reprtsentante legal de la Entidad «Médica del' Norte, Sociedad
Anónima». .

7409 CORRECCION de errores de la Orden de 13 de
febrero de 1986 por la que se r~KUlan determinados
aspectos del Seguro Combinado ae Helada. Pedrisco,
Viento y Lluvia en Ajo. Berenjena. Cebolla, Co/{flor,
Fresa y Fresón. Guisante Verde, Haba Verde. Judía
Verde. Melón, Pimiento. Sandia. Tomate y Zanahoria
(Honalizas). comprendido en el Plan Anual de Segu
ros Agrarios-Combinados para el ejercicio J986.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, inserta en el
«Boletin Oficial del Estado» en los numeras 44.. 45 Y46, de fechas
20, 21 y 22 de febrero de 1986, a continuación se formulan las.
oportunas correcciones. ..

Las modificaciones a efectuar afectan, por una parte, a los
cuadros que indican, por cultivos, las fechas de inicio y fin de las
garantías, y en la duración máxima de éstas, en meses, y.por otra.
al anexo I1, que recol5e las tarifas de primas comerciales.

Las correcciones Siguientes, en las que se indica el número de
«Boletín Oficial del Estado», el cultivo y la provincia, afectan a la
rolumna de «Fecha de fin de las galllntías» de los respectivos
cuadros:
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Dice Debe decir

30- 5-1987 31- 5-1987
31- 9-1986 30- 9-1986

30- 5-1987 31- 5-1987

31·10-1987 31-10-1986

30- 9-1986 15- 2-1987
31-12-1987 31-12-1986
31- 3-1987 15- 2-1987
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Cultivo: Guisante verde.
Provincia: Lugo.
Comarca: Terra Cha. 10,03 20.92
Cultivo: Tomate.
Provincia: Guadalajara.
C~marca: Campiña. 5,48 5,84 ..
Provincia: Alicante.
Comarcas:
Vinalopo. 12,93 14.32
Montaña. 12,39 15,05
Marquesado. 6,23 7.53
Central. 5.47 7,11
Meridional. 4,82 5,58
Provincia: Granada.
Comarcas:
De la Vega. 19,78 18,13
Guadix. 22,70 21,39
Baza. 19,59 18,00
Huescar. 23,69 21,90
Iznalloz, 21,47 19,74
Montefrío. 14,69 14,71
Alhama. 15,48 14,65
La Costa. 6,28 6,02
Las Alpujarras, 9,53 9,13
Valle de Lecrin. 10,59 10,31

RESOLUCJON de l/de marzo de /986, de la
Dirección General de Comercio Exterior. por la que se
convoca un contingente anual de importación de
productos dfiLla pesca sometidos a restricciones t'uanti-
tativas. .

.De conformidad con lo· dispuesto en el Reglamento (CEE)
número 655/1986 de la Comisión de 28 de febrero de 1986 «<DO»
de 8 de marzo), por el -que se fijan para 1986 los contingentes de
importación anual para los productos de la pesca sometidos a
restricciones cuantitativas frente a países terceros. y en su cumpli~
miento,

Esta Dirección General ha resuelto convocar los contingentes
que regirán durante 1986 para los productos de la pesca que se
indican en el anexo, con arreglo a las siguientes normas:

Ptlmera.-Las peticiones se formularán en los impresos de
«Certificados de importacion para los productos de la pesca
·contemplados en los artículos )74 y 176 del Acta de_ Adhesión)).

Número "BOE»; 44.
Cultivo: Cebolla.
Provincia: Barcelona.
Provincia: Toledo.

Número «BOE»: 44.
Cultivo: Fresa)' Fresón.
Provincia: CádlZ.
Número «BOE»: 45.
Cultivo: Pimiento,
Provincia: Baleares.

Número «BbE»: 46.
Cultivo: Tomate.
Provincia: Alicante.
Provincia: Baleares.
Provincia: Granada.

Por otra parte. afectan a la columna de «Duración máxima de
la~ garantías-meses», las siguientes rectificaciones:

Finalmente. deben realizarse las siguientes correcciones en el .
anexo 11 -Tarifas de primas comerciales-, publicado en el «Boletin
Oficial del Estado» numero 46, pá~nas 7045 y siguientes:

bice Deh!' dc."dr

Dice' Debe decir

. Número I«BOE~: 45.
Cultivo: Melón.
Provincia: Albacete. 3 5
Número «BOE»: 46
Cultivo: Tomate~

Provincia: Alicante. 7 7,5

•
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ORDEN de 3de marzo de 1986 de revocación de la
autorización administratil:a concedida a «Europa.
Sociedad Anónima, Compañia Española de Capita/i
zacióml para el ejercicio de la actividad aseguradora
y de nombramiento de Interventores del Estado en la
liquidaáón de la referida Entidad.

Ilmo. Sr.: En el expediente administrativo abierto en la Direc
ción -General de Seguros a la Entidad «Europa, Sociedad Anónima.
Compañia Española de Capitalización», a raiz de las comprobacio
nes inspectoras llevadas a cabo en su domicilio social, con arreglo
a lo previsto en el articulo 46 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre ordenación del seguro privado, ha resulta:do comprobada la
existencia de pérdidas acumuladas superiores al -100 por )00 del
capital sQcial suscrito y desembolsado al c.ierre del ejercicio 1983,
-y el incumplimiento de las previsiones contenidas en el plan de
saneamiento presentado a JaDirección General de Seguros el 4 de
julio de 1983.

De conformidad con lo ordenado por esta Dirección General.
en su resolución de 13 de junio de 1985, la Junta general
extraordinariá de accionistas celebrada el día 30 de enero de 1986.
acordó la disolución de la Entidad y el nombramiento de don Jorge
Córdova Tena, don Pedro Sotomayor Rodríguez y don Ernesto
Cañardo Pujol como liquidadQres,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General d~ Seguros, ha acordado:

Primero.-Revocar la autorización administrativa concedida a
«Europa, Sociedad Anónima, Compañía Española de Capitaliza
ciÓn» para el ejercicio de la actividad aseruradQra de conformidad
con lo dispuesto en la letra f) del número del articulo 29 de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado.

Segundo.-Intervenir la liquidación de «Europa, Sociedad AnÓ·
nima, Compañía Española de Capitalizacióll», iniciada por la
disoll!ción acordada en Junta general extraordinaria de accionistas,
en aplicación de Jo dispuesto en el número 3 del artículo 31 de la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, y en el número 1 del artículo 98 del
Reglamento de l de agosto de 1985.

Tercero.-Designar a tal efecto a los Ins~ctores del Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado don Juan Femán
dez Palacioi para el cago de Interventor del Estado titular en la_

--liquidación de la referida Entidad, y don Lorenzo Esteban Jódar
para el cargo de Interventor del Estado suplente, con ~s facultades
y funciones que al efecto señala .el ordenamiento vigente, y, en
particular, el RegIamento de ordenación del seguro privado de 1 de
agosto de 1985. . .

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 3 de marzo de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía y Planificación, Miguel Angel Femández Ordóñ'ez.


